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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 94 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N.° E-2022- 518660- (4334) del 9 de septiembre de 2022 

 
Convocante (s):  INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y PROMOCIÓN DE 

SOLUCIONES ENERGETICAS PARA ZONAS NO 
INTERCONECTADAS – IPSE_ 

Convocado (s):  EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DEL 
DEPARTAMENTO DEL VICHADA -ELECTROVICHADA S.A. 
E.S.P. y MINISTERIO DE ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

Medio de control:      CONTROVERSIA CONTRACTUAL 
 
En Villavicencio (Meta), siendo las 9:05 a.m. del día  treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintidós,  la suscrita Procuradora 94 Judicial I para Asuntos Administrativos se constituye 

en AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL dando continuación a la 

audiencia iniciada el 21 de octubre del presente año dentro de la solicitud de la 

referencia y bajo la modalidad NO PRESENCIAL a través de la herramienta colaborativa 

de OFFICE denominada MICROSOFT TEAMS, por lo que se informa a las partes que la 

audiencia está siendo grabada y el video correspondiente se agregara al expediente como 

prueba de su realización. Se vincula a la reunión virtual el doctor GERMAN RICARDO 

BALAGUERA CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía número 80.550.619 y con 

tarjeta profesional número 206.989 del Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad 

de apoderado de la parte convocante. Así mismo comparece el doctor ALAN ANDRES 

MORA MURILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 1.094.267.609 y Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 280.887 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la entidad convocada EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DEL 

DEPARTAMENTO DEL VICHADA-ELECTROVICHADA S.A. E.S.P., quien tiene ya 

reconocida personería. igualmente hace conexión virtual la doctora MARIANA 

DUQUE GÓMEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1.053.835.647 y Tarjeta 

Profesional de Abogado No 310.947 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en su calidad de apoderada de la parte convocada MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGIA. quien aportó poder conferido por el Doctor LUIS ALFONSO 

CARDENAS SEPULVEDA, en calidad de asesor del despacho del Ministro de 

Minas y Energía y de Coordinador del Grupo de Defensa Judicial, Extrajudicial y 

Asuntos constitucionales de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio. Por lo que 

el Despacho, de conformidad con lo expuesto y por encontrarse acreditados los 
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presupuestos para el ejercicio del derecho de postulación reconoce personería 

adjetiva para actuar como apoderada del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA a 

la doctora MARIANA DUQUE GÓMEZ, identificada como quedó consignado, y en 

los términos y para los efectos señalados en el poder; acto seguido el señor 

apoderado del extremo convocante manifiesta bajo la gravedad del juramento que la parte 

que representa no ha presentado demandas ni solicitudes de conciliación adicionales 

sobre los mismos aspectos materia de controversia en la presente audiencia y reitera que 

el medio de control que se pretende precaver con un acuerdo conciliatorio es el de 

CONTROVERSIA CONTRACTUAL. Así mismo, que se ratifica en las pretensiones de la 

solicitud, sin embargo, señala que la cuantía inicial puede llegar a ser reducida teniendo 

en cuenta los avances que ha realizado la entidad convocada, pero, la solicitud de 

declaratoria del incumplimiento y la liquidación se mantendrían como fueron solicitadas.  

Las pretensiones obrantes en la solicitud se resumen así: “PRIMERA: Que se declare el 

incumplimiento parcial por parte de la Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del 

Vichada S.A. E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. del contrato Interadministrativo 

FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017, en un porcentaje del 5,28%. SEGUNDA: Que se 

declare la liquidación judicial del Contrato Interadministrativo FAZNI GGC 523 - IPSE 076 

de 2017 celebrado entre la Nación Ministerio de Minas y Energía, el Instituto de 

planificación energéticas para las zonas no Interconectadas (IPSE) y la Empresa de 

Energía Eléctrica del Departamento del Vichada S.A. E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. 

E.S.P. TERCERO: Que se ordene a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. a pagar al IPSE y al 

Ministerio de Minas y Energía la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON SETENTA 

Y SIETE CENTAVOS M/CTE. ($ 339.901.360,77), que corresponden proporcionalmente 

al valor de 17 Soluciones Individuales Solares Fotovoltaicas, no entregadas a satisfacción. 

CUARTA: Que las sumas a que resulte condenada ELECTROVICHADA S.A. E.S.P., sean 

indexadas de conformidad con lo establecido en el artículo 187 y subsiguientes del 

CPACA. QUINTA: Que se condene en costas y gastos procesales a la 

ELECTROVICHADA S.A. E.S.P., de acuerdo con lo establecido en el artículo 188 del 

CPACA.”. Definidas como quedaron las pretensiones del convocante, se concede el 

uso de la palabra al apoderado de la parte convocada ELECTROVICHADA S.A. 

E.S.P. con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el Comité de 

Conciliación de la entidad en el presente asunto, indicando:  Que antes de trasmitir la 

decisión de ELECTROVICHADA quiere poner en conocimiento las actividades que ha 

venido realizando la entidad relacionadas con el contrato y solicita una reprogramación 

para poder culminar los trámites administrativos para la finalización y liquidación del 

contrato. Señala que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial en sesión del 29 de 

noviembre del presente año decidió no presentar propuesta conciliatoria pese a los 
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avances realizados. se concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte 

convocada MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA con el fin de que se sirva indicar la 

decisión tomada por el Comité de Conciliación de la entidad en el presente asunto, 

manifestando lo siguiente: Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

entidad en sesión del 29 de noviembre de 2022, decidió no presentar propuesta 

conciliatoria. Sin embargo, no se opone a la reprogramación. De la solicitud de 

reprogramación se corre traslado a las partes: indican que no se oponen a que se fije 

nueva fecha, dejándolo a consideración del despacho. El Ministerio Público considera que 

no es viable la reprogramación toda vez que el termino de tres meses para adelantar la 

audiencia prejudicial vence el 9 de diciembre de 2022, por lo que se presentaría una 

pérdida de competencia. La Procuradora Judicial en atención a la ausencia de ánimo 

conciliatorio y a la imposibilidad de reprogramación, declara fallida la presente audiencia 

de conciliación y da por surtido el trámite conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, 

ordena la expedición inmediata de la constancia de Ley, sin que haya lugar a devolución 

de documentos dados que los mismos fueron aportados electrónicamente y el archivo del 

expediente.  Cumplido lo anterior, la suscrita Procuradora les indaga si se encuentran 

conformes, ante lo cual los apoderados (a) manifiestan estar de acuerdo y autorizan la 

suscripción, por lo que concluida la audiencia se remitirá copia del documento 

debidamente suscrito al correo electrónico de las partes. Cumplido el objeto de la 

presente audiencia se dispone su terminación, siendo las 9:27 a.m. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


